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EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 927/2003, que
en ejercicio de las acciones personales o de crédito y reales hipotecarias, promueve SÓLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, frente a MA. CANDELARIA COVARRUBIAS SOTELO y JAIME
MARES MÉNDEZ, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

ÚNICO.-Departamento en Condominio Triples, primer nivel, ubicado en la calle Lomas
del Paseo número 82-B, del lote II, manzana “L-1”, del fraccionamiento Lomas de Morelia,
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: Al Este, 2.66 metros, con vacío;
al Norte, 9.07 metros, con edificio I; al Oeste, 8.84 metros, con escalera y vacío; al Sur,
6.03 metros, con vacío; al Este, 4.18 metros, con vacío; al Sur, 3.04 metros, con vacío.-
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Arriba, con Departamento “C”.- Abajo, con Departamento “A”,
con una superficie total de 49.33 metros cuadrados, pro-indiviso
del 33.333%, patio de tendido: Al Este, 6.48 metros, con propiedad
privada; al Norte, 2.00 metros, con patio “B” del edificio 1; al
Oeste, 0.60 metros, con Departamento “A”; al Oeste, 4.52 metros,
con patio del Departamento “A”; y, al Sur, 2.00 metros, con
estacionamiento, con una superficie total de 13.68 metros cuadrados.

La audiencia de remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá
verificativo a las 11:00 once horas del día 27 veintisiete de
Noviembre del año en curso.

Convóquense postores, la celebración de la misma, mediante la
publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados
de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación en la Entidad.

Servirá como base del remate la cantidad de $142,528.50 Ciento
cuarenta y dos mil quinientos veintiocho pesos 50/100 moneda
nacional, y es como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras
partes de dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 6 seis de Noviembre del año 2007 dos mil
siete.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- Lic. Enock Iván Barragán
Estrada.

4594135-9-11-07 70-73-76

EDICTO

____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 9 de los corrientes, admitió Diligencias Información
Testimonial Ad-perpetuam, número 1099/2007, suplir título escrito
dominio inmueble, promueve JOSUÉ NEPTALÍ GARCÍA
ESPINOSA, respecto de la totalidad de la finca, que se encuentra
ubicada en la calle Hidalgo número 86, de la población de Caurio de
Guadalupe, Municipio de Villa Jiménez(sic), mide y linda:

Oriente, 49.10 metros, con Filiberto Serrato Contreras, barda del
colindante.
Poniente, 49.10 metros, con Jesús Cerrato Contreras, barda del
colindante.
Norte, 8.20 metros, con la calle de su ubicación en medio.
Sur, 7.90 metros, con Ana Cristina Gutiérrez Contreras, cerca de
alambre de la colindante.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado, Juzgado Menor de Villa Jiménez y
Tenencia de Caurio de Guadalupe, Michoacán, convocando

opositores a la tramitación de estas diligencias, pasen hacer valer
derechos ante este Juzgado de autos dentro del término de Ley.

Zacapu, Mich., 24 de Agosto de 2007.- El Secretario del Juzgado.-
Daniel Zirate Hernández.

4594476-15-11-07 73

EDICTO

_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1105/07

Mediante auto del 18 de Septiembre de 2007, se admitieron en
trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 1105/
07, que sobre Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito
de dominio, promueve AUDEL SANDOVAL ALCÁZAR,
respecto:

Totalidad de predio urbano, calle Miguel Hidalgo 42-A e I. López
Rayón #6, también ubicado como López R. #6, colonia San Rafael,
también conocida como “La Higuerita”, camino a Santa Clara, de
Los Reyes, Mich., mide y linda: Norte, 20.00 metros, con calle de
su ubicación; Sur, 20.00 metros, con propiedad de Antonio Arias
Bonilla; Oriente, 10.00 metros, con Teresa Méndez Mendoza; y,
Poniente, 10.00 metros, con la calle Miguel Hidalgo de su ubicación.

Afirma promovente estar posesión de citado inmueble de forma
pacífica, continua, de buena fe y como dueño desde 22 de
Septiembre 1988, por compra a José Ma. Bautista Olivares.-
Publíquese el presente 10 días, convocando personas consideradas
derecho inmueble, deducirlo este Juzgado término fijado.

Los Reyes, Mich., 18 Octubre de 2007.- La Secretaria de Acuerdos.-
C. Albina Sánchez Álvarez.

4594497-15-11-07 73

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1260/07

Mediante auto 27 Septiembre 2007, admitióse Diligencias de
Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio,
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promueve ELENA CORTÉS HERNÁNDEZ para sí y sus menores
hijos PABLO y BERTA ELENA PÉREZ CORTÉS, así como para
los mayores de edad ESMERALDA, BLANCA y PAULINA
HORTENSIA PÉREZ CORTÉS, respecto:

Totalidad de predio urbano, ubicado calle Avenida Jalisco sin
número, actualmente número 120 colonia Guadalajarita de esta
ciudad, mide y linda: Al Norte, calle Jalisco de su ubicación; al Sur,
con Andador Jalisco; al Oriente, con Pablo Pérez García; y, al
Poniente, con María del Refugio González Acevedo.- Afirma
promovente estar posesión citado inmueble desde el 7 de Junio de
1989, por compra verbal a Maderas de Los Reyes, S.A. de C.V.,
por su representante Emilio Pérez Zepeda.- Publíquese el presente
10 días, convocando personas consideradas derecho inmueble,
deducirlo este Juzgado término fijado.

Los Reyes, Michoacán, 3 de Octubre del año 2007.- La Secretaria
de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil.-
C. Leticia Piceno Cendejas.

4594496-15-11-07 73

EDICTO

_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Los Reyes, Mich.

Exp. 1069/07

Mediante auto de fecha 23 de Agosto del año 2007, se admitieron
en trámite Diligencias de Información Ad-perpetuam, que para
suplir título escrito de dominio, promueve ROSALÍA HERRERA
VILLANUEVA, respecto del predio urbano, ubicado en la calle
Tiocaliche sin número de la colonia Guadalajarita de esta ciudad,
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 6.88 metros,
con la calle de su ubicación, barda propia por división; al Sur,
13.31 metros, con propiedad de Enrique Gutiérrez Herrera, barda
propia que divide; al Oriente, 21.10 metros, con Avenida Cocula,
barda propia por división; y, al Poniente, 24.20 metros, con
propiedad de Rigoberto Orozco, divide barda propia.

Afirma promovente estar en posesión citado inmueble forma
pacífica, continua, de buena fe y como dueña, desde el 13 trece de
Agosto de 1989, por compra a Maderas de Los Reyes, S.A. de
C.V..- Publíquese el presente 10 días, convocando personas
consideradas citado inmueble, deducirlo este Juzgado término
fijado.

Los Reyes de Salgado, Michoacán, a 18 dieciocho de Octubre del
año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Albina
Sánchez Álvarez.

4594498-15-11-07 73

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 19 de Septiembre del año en curso, admitió Diligencias
Información Testimonial Ad-perpetuam, número 1287/2007, suplir
título escrito dominio inmueble, promueve MARGARITA
BAUTISTA GUZMÁN, respecto de un predio urbano, ubicado
en la calle Emiliano Zapata sin número, actualmente número 7, de
la población de Tarejero, Municipio de Zacapu, Michoacán, mide
y linda:

Oriente, 29.20 metros, con José María Jerónimo Bautista, barda
propia.
Poniente, 26.35 metros, con Margarita Bautista Guzmán y Adrián
Ponciano Chávez, línea imaginaria y barda propia de por medio.
Norte, 13.82 metros, con J. Guadalupe Maya Cruz, barda propia
de por medio.
Sur, 5.33 metros, con Adrián Ponciano Chávez, barda propia de
por medio.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y Tenencia de Tarejero, Michoacán,
convocando opositores a la tramitación de estas diligencias, pasen
hacer valer derechos ante este Juzgado de autos dentro del término
de Ley.

Zacapu, Mich., 5 de Octubre de 2007.- El Secretario del Juzgado.-
Daniel Zirate Hernández.

4594506-15-11-07 73

EDICTO

__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Zacapu, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Con fecha 23 de los corrientes, admitió Diligencias Información
Testimonial Ad-perpetuam, número 1493/2007, suplir título escrito
dominio inmueble, promueve ROSA CASTELLÓN GARCÍA,
respecto de una fracción de predio urbano, ubicado en la calle 16
de Septiembre número 50, de la población de Zipiajo, Municipio
de Coeneo, Michoacán, mide y linda:

Oriente, 12.90 metros, con calle Corregidora.
Poniente, 13.00 metros, con Delfino Silva Silva.
Norte, 9.00 metros, con Jesús Castellón Ruiz.
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Sur, 10.00 metros, con calle 16 de Septiembre de su ubicación.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado, Juzgado Menor de Coeneo y Tenencia
de Zipiajo, Michoacán, convocando opositores a la tramitación de
estas diligencias, pasen hacer valer derechos ante este Juzgado de
autos dentro del término de Ley.

Zacapu, Mich., 26 de Octubre de 2007.- El Secretario del Juzgado.-
Daniel Zirate Hernández.

4594510-15-11-07 73

AVISO FISCAL

_______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Se hace del conocimiento al público en general, que de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Catastro vigente en el
Estado, se otorga un término de 15 días hábiles, a efecto de que las
personas que se crean con algún derecho para oponerse a la presente
manifestación de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan
valer ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. GABRIEL ARREOLA ZARCO, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual dice adquirió por
donación verbal hecha por el representante de la comunidad
indígena, que le hizo el C. Jesús Arreola Pantoja, predio que se
encuentra ubicado en calle José María Iglesias, y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico de la
Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 13.90 Mts., con Rafaela Solórzano Zavala.

Al Sur, 19.30 Mts., con calle José María Iglesias.

Al Oriente, 27.98 Mts., con Sixtos Ayala.

Al Poniente, 17.00 Mts., con Rafaela Solórzano Zavala.

Según avalúo de fecha 20 de Septiembre de 2007, tiene una superficie
de 359.84 M2., y se le asignó un valor catastral de $3,239.00.

Nocupétaro, Michoacán, a 20 de Septiembre de 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- La Receptora
de Rentas.- C.P. Rosa Marlén Cárdenas Naranjo.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de
Nocupétaro, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-

AVISO FISCAL

___________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

490/07

Se hace del conocimiento al público en general, que de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Catastro vigente en el
Estado, se otorga un término de 15 días hábiles, a efecto de que las
personas que se crean con algún derecho para oponerse a la presente
manifestación de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan
valer ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. VERÓNICA SÁNCHEZ CRUZ, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual dice adquirió por
compra, que le hizo al Sr. Pedro Rodríguez Gutiérrez, predio que
se encuentra ubicado en la calle Hidalgo s/n, esto es Miguel Hidalgo
s/n, en la Tenencia de Tecario, Michoacán, Municipio de Tacámbaro,
y que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, sin medida por ser de forma triangular.

Al Sur, 13.10 Mts., con el C. Jesús Álvarez Ceja, línea imaginaria
de por medio.

Al Oriente, 20.00 Mts., con la calle Miguel Hidalgo, calle de su
ubicación.

Al Poniente, 15.30 Mts., con la sucesión del C. Ramiro Zepeda
Moreno, barda de por medio.

Según avalúo de fecha 04 de Julio de 2007, tiene una superficie de
117.00 M2., y se le asignó un valor catastral de $3,393.00 (Tres
mil trescientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.).

Tacámbaro, Mich., a 15 de Agosto de 2007.- Atentamente.- Sufragio
Efectivo. No Reelección.- La Administradora de Rentas.- C.P.
Olivia Pedraza Torres.-PETO-710818.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacámbaro, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será público
a partir de la presente fecha y por el término de Ley.- Tacámbaro,
Mich., a 15 de Agosto de 2007.- C. Lic. Octavio Aburto Inclán.

4594457-14-11-07 73

Nocupétaro, Michoacán, a 20 de Septiembre de 2007.- C. Agustín
Granados Parra.

4594454-14-11-07 73


